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EL REDACTOR GEJSCERAL. 

ORPPSI DE jtA Pi.A2;A.= Gefe4Íe dia": el *teiííéntó' cb^b^el D. Pedro de SistOj coman­
dante agregado al reglmieoto de Voluntarios. Parada ; los cuerpos de la guarnición". 

-' 'Ronda y Baños : Milicias. Teatro J J^oteria: * Voluntarios. 

' j ' j ' '• ">' 

^Extracto del 9.'^ boletín del exerdto grande fráifi 
ees , su fecha en Bechenkoyiskt 25 de julio.'-

(R. ant.) ,,.3 

S, M. estableció el 23 en.Kamen su cuartel géi 
^eral. En un reconocimiento 200 caballos encontra-
jron 2 escuadrones de húsares rusos y otros 2 dé 
cosacos, acometieron y cogieron 12 prisioneros in* 
.cluso ua oficial. 

El 23 de madrugada llegó el vlrei á Bechenko* 
viski. A las 10 pasó el rio y puso un puente en 
(El Dwina. Se le desmontó la artillería al enemigo 
que quiso impedir el paso. Un coronel ) edecán del 
virei , tuvo una pierna rota. 

S. M. llego al mediodia a, Bechenkoviski. La cai 
.balleria tuvo orden de adelantar * Witepsk ; y des-
«ansó á mitad del camino. ' - •• • • 
_ El:20 Daroust avanzó á MohiloW. La guarni­
ción de 29 hombres, tuvo la temeridad de querer 
.defenderse ; pero fue acuchillada por lá caballería li» 
gera. El 21 acometieron sus avanzadas 3§ cosacos 
de Bagration que habla llegado i Bobrunsk: un ba-
•íallon contuvo esta nube de caballería ligera , f 
Ja rechazó a gran distancia. Parece haberse aprove-
.chado Bagration de la poca actividad con que se lé 
Jia seguido para avanzar á Bobrunsk; y de allí ha 
vuelto á Moliilow. 

Ocupamos á Mohilow, Orcha , Disna y Polotskí 
'ínarchamos acia Witepsk, en donde' al parecer se 
foncentra el exercito ruso. ' . 

(Correo de Inglaterra.) 

IMPRESOS 

Gaceta extraordinaria del 2—En un parte que 
"da el Sr. Castaños , su fecha en Yillafranca 20 
"de agosto , incluye la capitulación de Astorga 
concluida el 18 ( R. 446. ) Las circunstancias 
¿ran tales, que á retardarse un dia la rendición 
Jiubiera tenido que levantar el sitio ; pues et 
enemigo indicaba venir en su socorro : por lo 
.cual comisionó al coronel Enrile, sü ayudante, 
para que con maña extendiese una capitulación, 
en que solo fuese terminante el salir prisionera 
la guarnición. 

Diario mercantil del 4 — Ita dice á Ito qtíe' 
,el suceso de Meade convence hasta la evideaj-, 
cía el ningún crédito de nuestro mal manejado 
-erario. ¿Dirán que son excesivas las quejas con­
tra los manipulantes del tesoro?¿SetgndíáporHui-

. . , i . . i J x * ' • • • » ; • .•• - ; ^ ' ' a • • 

ÍMéíá qdfe para manejar la íiaciénda sé reqníerea 
virtudes, y virtudes de alta gerarqumi Sin asisten-r 
da al .trabajo , imparcialidad en los pagos", 
agrado igual pon todos , y desinterés á toda,prue!-
ba , no h^i:ni puede haber crédito ni confianza. 
—'¡Cuándo saldremos de la teórica, que de na­
da sirve sin la prácttcal ¿Cuándo nos limpiare­
mos de:ehlpicados rutineros, egoístas, interesa­
dos y parciales^ ¿Y cuándo tendremos emp^lea-
dos que amen las reformas y nuevas instituciones, y 
aborrezcan la arbitrariédátl y antiguallas? ¿Lle­
garla .entonces el escándalo que prueba Meade 
en su manifiesto , y se verían las inicuas- arbi­
trariedades del tesorera Sóret que nos refiere 
>j. M. ,A. eh *1 Eedactor del SO? 

Conciso del í—Va oficial nota cuan, impolíti­
ca ha sido la publicación dé las ideas de l ' ^ r . 
Castaños e á l a capitulación de Astorga • pues 
las CQfnsecuencias son perderse semejantes v^n-
tajas para lo sucesivo. ¿Cuales serán, pues, las 
disposiciones del. ministró de . Guerra para el 
empleo que ocupa , cuando ignora los, per­
juicios • y males de esta -imprudencia ? . . £1 
Conciso ea una nota apoya esta opinión ; pues 
hai cosas buenas para hechas pero no para di­
chas. •^- Según la gaceta de Madrid de 27 del 
pasado , Merifto ha liluértó y cogido 'rtias de 
19 hombres de los restos 'fugitivos dé Mar-
mont: los enemigos en venganza quetná'ron á 
Villahnanzano —Han llegado á Cádiz monedas 
de oro y plata de Fernando acuñadas en Ma^ 
drid—Kl SF. Salazar, ministro de Hacienda, es­
tá ya én Cádiz^-Ei Conciso , por medio de ulfa 
nota , renueva la guerra de maravedises - que de­
claró al Redactor. 

N O T I C I A S . 

Lisboa 25 .de agosío.= Hoi se ha pu­
blicado un decreto de los gobernadores del 
reino, en que se concede un indulto ge­
neral del delito de deserción , der modo si­
guiente: Primero : A. todos, los soldados y 
tambores de linea y miliciasj ausentes de 

' sus cuerpos por hábérSé ido sin ficehcia;, p 
1)0 haberse presentado después de conclui­
da , p j\o^ hab.erlp^ hftí̂ ift áespue* df reclu-
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tados. Segando : A todos lo* eoídados y 
tambores que hubieren desertado llevándo­
se ha ropas y armamentos , cuyo valor 
quedarán obligados á satisfacer de sus bie­
nes, ó de la cantidad perteneciente de sus 
sueldos. Tercero: Están excluidos de indulto 
los oficiales, sargentos , cabos primeros y 
segundos, si algunos han incurrido en el 
deTito de deserción. Cuarto: El beneficio 
de este indulto durará un mes para los que 
estuvieren en el reino, y dos para los de 
fuera, empezándose á contar desde 15 de 
Setiembre. Quinto : Los individuos compre-
hendidos en el 1. ° y ^•'^ caso, se diri-

. , , . 1 V i • 1 1 i ' i _ . ^ „ „ l i l i l í e s , imu uvLicuiíuu ios e i i en i i sos la 

^ . r á n al m a g i s t r a d o o au to r idad mi l i ta r mas ¿^ j ^ península; es tiempo de resolver ucerc-r do 
i n m e d i a t a , d e q u i e n r e c i b i r á n p a s a p o r t e \os que hmi abandonado la patria en sus apuros , 7 
c o n ind icac ión del i t i ne ra r io mas b r e v e , p a r a quieren volver á su seno ahoha que la ven triunfan, 
n r e s e n t a r s e e n los depós i tos d e s ú s r e s p e c - te. Ciertamente es notable cualquier ciudadano que 
f:..-' „„ :„„ :„„ o„ na«n ,U n n nnrlerlo h a - ^^í"* mancillado el glorioso nombre de español con 

esta mancha ; pero particulannente son acreedores 4 
la execración publica y á la indignacíoif de Y.- M. 
los militares de cualquier clase y graduación , que háli 
abaudouado las banderas que juraron defender,- deso. 
yendo los clamores de la patria cuando mas necesi­
taba de los brazos y constancia de sus hijos. M U Í 
cliqs de estos hai , que ahora se presentan á las au. 
toridades legitimas y a los gefes que ocupan los puS. 
blos evacuados, y lienen la desvergüenza de hacerla 

Señalado et dia de Hoi para la discusión del dita 
iáinen de las eomisiones reunidas, sobte empleada» 
del gobierno iiitrusu ( iéase la sestan de úñles dt 
aj/er ) , dispuso el Sc-ñur presidente que se leyes* 
la siguiente represeiUaciun por el enlace que teni(t 
eon el asunto de que iba á tratar i-

Seüor : Los oliciales del Estado.mayor^generaí da 
los exércitos nacionales , creyendo que como ihdidí 
viduos de la primera corporación - militar déla na, 
cion se hallan obligados á hacer presente á Vi M* 
las ideas que juzgan mas apropósito para exaltar 
el entusiasmo y conservar el honor de la milicia es­
pañola , se ai reven á llamar la atención de V. M. 
sobre un punto,digno de sü soberano examen, y A 
exponer ; •; •;• • 

Que en estos tlias felices y gloriosos en que ^ varían. 
do tan lisoiijeiamente el aspecto de los sucesos mi. 
litares , han evucuado los enemigos la mayor parte 

tivas provincias , en caso de no poderlo ha 
cer directamente á sus cuerpos. 

.:,-.« i^(^Cart. part) 
P A U T E S T'ET.EGttAFtcos. ' ,^;^; „.,,:. 

iJia 4 . —.ÍDesde las doce de ayer á las d é ' lio!. 

Continua nuestra tropa trabajando en la corta­

dura del Trocadero , 1/ eri la batería del Angu 

lo •• en demoler la del arrecife de Chiclana y la adornados con las mismas insignias y graduaciones de 
. . ' „ • XI 1, , / f I > j r „ -,; <iue se han hecho indignos. Es verdad. Señor, que 

del Palmar. — Ha llegado a la Isla de León, vi- ^^ g^bieruo ha circulado ya un decretó prohibiendo 
tiiendo de Tarifa^ i regimiento ingles ; y se ha el uso de estos distintivos de honor á los que ha-

„ • . - ; I • y^" estado ocultos en las provincias ocupadas, hus-
desembarcado en Puerto-real tropa española Iwi ^^ q„e jespues de averiguada su conducta se rísueU 
á las 8 de la mañana. — Han salido de bahía ^f-.^o conveniente. Pero ¿cómo se harán estas aveü. 

, • ; riguacioues ? ¿ Serán acaso como las que se han he;. 
con dirección a Levante 7 transportes ingleses , y ^ho hasta aquí con los paisanos emigrados , ó con 
cruza fuera del puerto un bergantín de la mis- los prisioneros fugados de entre los enemigos? ¡Y 

*' aunque se hagan con mas legalidad y justicia, / 
ma nacían. 

CAPÍTAXIA DEL PUERTO. 
. . - -"I 

Dia k. Desile las IS <te ayer ii la» de hoi liaa ealrado losbu-

^uei siguientes : De Ta vira y Lisbiia 3 fal. port., coa proviiionei! 

i d Ayimoule y Huelva 6 bcos. coat. esp , con verdura» y fruta: 

de Algecira» meo. iil. 8, Autoaio, cou mtIones: DICE SU PATRÓN 

QUE POR UN BARCO PROCEDENTE DE LA COSTA DE ALICAN-

•TB U£aADO UI.TIUAMENTB AL PUERTO DE SU SALIDA , EN 

£L «JUE QUEDABA EN CUARENTENA, SE SABÍA HABER SIDO 

TOMADAVALEMCIA £L SS SE AQUSTO POR IiAS TROPAS AJULV-

ma. 
C O R T E S . 

Dia 4 — Parte de Sanidad: el dia 2 fueron en. 
terrados 8 cadáveres, t/ 9 el dia 3. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución 
una instancia del ex-regente Don Miguel de Lar-
dizíibal y Uribe; el cual, senlenciailo por el tribu. 
nal Especial creado por las Cortes ( i í . ants.), in. 
terponia súplica de apelación a otro tribunal esta. 
biecido con anterioridad por la lei con arreglo á 
lo que previene la Constitución. (*) 
I» . . . .1 ' - • • • ' — H" i • ¿ - I j t 

(*) Es bien extraño que quieran acogerse al SB> 
grado de la Constitución los que no solo han re-
pui^nado sus principios , sino que se han declarado 
enemigos de IA Autoridad Icgítiña qjioios-hat san. 
clonado. 

aunque los militares que han vivido ocultos y re­
tirados justifiquen que no han jurado , ni serví. 
do al enemigo , ni aun reconocido ai gobierno in. 
truso ; dexan por esto de ser unos desertores dé 
sus banderas , y unos cobardes que privaron á la 
patria de sus servicios cuando mas los necesitaba? 
Los militares, Señor, que se han quedado en paii 
invadido son delincuentes, sea cual sea su proce­
der ; pues aunque no hayan cooperado á la ruina 
de la nación , no la defendieron como habian ju­
rado , y no son dignos de consideración alguna, f 
deben de ser mirados como desertores y traidores á su> 
banderas, á sus juramentos , a sus mas sagrados de­
beres. Siendo esto , Señor , una verdad incontesta­
ble , si después de sufrir estos malvados un juicit» 
de mera fórmula vuelven a ostentar las insignias quft 
afrentaron , y ocupar los destinos de que huverott 
¿ cómo los militares que han derramado su sangre^ 
que han hecho tantos sacrificios , y que han sufrido 
con tan heroica constancia los reveses de la fortuna, 
han de mirar con indiferencia el Terse confundidos 
con los peijuros , y tener tal vez que obedecer sus 
órdenes ? ¿ Cómo V. M< ha de tener confianza de 
ellos para entregarles una compañía , un regimiento, 
una plaza , ó una división J Grandes males, Señor, 
se seguirían de la menor tolerancia en apunto cíe tan. 
tas consecuencias. ' 
• £n atención á lo cual , 1 V. M. • fenciidamente 
•nplican íjoga á bien examinar esta reverente .expo^ 
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iífcíon, y que ¡en caso de qtié las palerhaleu miras 
de V. M. no se avengan con el rigor que prescri. 
ben las reales ordenanzas para los desertores en tiem. 
po de guerra , tenga á bien delertniíiar que los que 
i e han quedado ocultos éti- pais ocupado , aunque 
no hayan prestado auxílio-i á los enemígosí, sean mi­
rados como desertores , quedando privados de sus gra­
duaciones , sin distinción alguna j como igualmente 
de las órdenes y demás distintiroé militares. Y si 
«caso quieren expiar su delito , pueden servir de 
.toldados en los puestos avanzados de niayor riesgo 
délos exércitos , donde después de lavar con su san­
gre la mancha de-su honra , vuelvan á emprender 
«u carrera , subiendo sin- consideración alguna por to­
dos Itfs empleos menores de la milicia ; y esto, for. 
mando cuerpos separados ; pues los valientes soldados 
de la patria se desdeñ:irán sin duda de alternar con 
los perversos. Esto, Señor, nos dicta nuestro, pun­
donor, y estos son los deseos de todos los militares 
españoles, que esperan con ansia la soberana reso. 
lucion de V. M . , que es a quien toca mirar por 
el honor y buen nombré de los ciudadanos qne de­
fienden la patria de sus injustos invasores. 

Se leyó en seguida de ésta representación el prü 
mer artículo del decreto propuesto en la sesión de 
anteayer por las dos comisiones reunidas, y á con. 
tinuacion leyó el Señor Caprnaní/ un elocuente dis. 
curso , en que se quejaba amurgamenle de que mu. 
ckos empleuilos del intrato gobierno permaneciesen 
tranquilo^ en aquel mismo suelo que habían profa. 
tiado , prostituyéndose al usurpador : dixo que la 
nación oprimida y vexada clamaba por un juicio 
severo; que lo pedian-desde la tumba los miirtires 
de la patria y la sangre de tantas infelices victi. 
mas que hablan sido sacrificadas en las batallas y 
en los cadalsos: que ya era necesario qne todos se 
comprometiesen , sin esperanza de poder retroceder; 
e insistió en la necesidad de echar, mano de jueces 

.íntegros, imparciales y sin mancha, que castigasen 
á esos enemigos de la patria , que tantos sei vicios 
hablan prestado á su inicuo opresor^ 

El Señor Martínez ( Don XJS¿ ) opinó que de:, 
bian hacerse calificaciones; unalisó el parte de Don 
Miguel de Álava , en que se recomendaban persa; 
nos cuyos compañeros habían expiado en un cadalso 
sus delitos cometidos contra la patria / recomendó 
los principios que la comisión sentaba en su dicta: 
men; pero juzgaba que la minuta de decreto no 
solo no correspondía á ellos , sino que envolvía aU 
guna contradicción : y por ultimo , concluyo propo: 
niendo que la Regencia remitiese original el expe. 
diente por el cual habia prohibido que llevasen cruz 
alguna de las órdenes de la nación los que habían 
llevado la creada por el intruso: que se manifes^ 
lase al general Álava el disgusto con que se habia 
oído su recomendación , y que se .hiciese entender 
A todas las autoridades que las Cortes querían que 
*e obseriíase el decreto de 11 de agosto ultimo co/t 
el del indulto, y que procediesen sin consideración 
alguna contra los que habían sido enemigos de su 
patria. El Señor Arguelles, al paso que convino con 
ios principales ideas del Señor Martines , manifestó 
la dificultad é inconvenientes de hacer clasificación 
alguna e» este asunto ; pues aunque habia diferen­
cia de los servicios hechos al enemigo por un im 
dividúo á los de otro., todoí eran igualmente odio. 
sos ; y todos los qué los habían prestado eran igual. 
mente indignos de la confianza de Id úácion • de 
suerte , que aunque algunos no tuviesen delitos pa. 
ra ser castigados como traidores, lo,tenían puraque 
la nación no confiase "de ellos i eii cuyo supuesto 
ia medida general nt soh era justa j/ acertada , 

1Í73 
sin»' qué evitaba Id tírbilrariedact , a ta cual da:. 
rían lug'ir las clasificucioncs ; por cuyo medio se 
verían mui presto ocupados las empleos por los misa­
mos que los habrán desempeñado entre los frunce. 
ses. Instó ,p(K- iillimo ,para q'ie no Se confundiese 
esta providencia con la causa que debía for mar si 
á estos individuos, la cual ninguna conexión tenia 
con la privación de empleo, que se efectuaba solo 
por no ser acreedores á ta confimna nacional, ni 
•de alternar con los que ú costa de riesgos, ínco. 
modidades , d sgracius y privaciones, habían segur. 
do la buena causa. 

El Señar Cxarcía Herreros se opuso á la se. 
ganda parte del articulo , diciendo que de rizngun 
modo debía dexarse ú los que habían servido ñ 3 OÉÜ 
la esperanza de que la pjtría volvería ú valerse 
de ellos. Recomendó, la exposición de los oficiales 

-del estado.mayar; y opinando que debía estubU-cer^ 
.te una regla fixa,, aun para las causas ciiuiinales 
que se in.üaiirasen contratos que habían ubi en ido 
empleo del gobierno intruso, propuso que se decía. 
rase que estas se arreglasen á la leí de Partida, sín 
comentarías ni glosas; porque de otra manera te. 
mía que ni aun los que habían exereído lu judicá. 
tara criminal fuesen castigados ; pues por ••lo 
que indicaba el general Álava , si habían uhorccdo 
ú cien pulriuías vendrían pidiendo premio y h:i. 
rían mérito por no huber ahorcado á doscieritos. El 
Señor Muñoz 1'urrero txpuso que los tí'rmínos 
del articulo' se dirigían á evitar la arbitrariedad 
que se temía hubiese en los tribunales ; y que 
su contenido comprehendia á ios empleados que fue. 
Sin declarados inocentes después de un juicio legal'; 
porque en cuanto ú los demás, bien claro estaba que 
no solo no debían conservar empleo alguno , sino 
que solo debían obtener el de un tadrilsu. El Ü,'.. 

.ñor Gíraldo se'conformó con la opinión del Señor 
García Uerreros ; añadiendo qite á estos emplea­
dos, que jamas podran tener la CQnfianza do la na. 
cíon , se les debía formar causa de ofido en todos 
los pueblos , oyendo á tus a^iunlarnientus; que no 
debían ser repaíudos por cimliidanos; que las Cor. 
tes no debían llevar ni ia oliva ni el estoque, sirio 
la b'danza de lu justicia'; que no era extraño que 
mach.js saliesen ind-tmnes , cuando en los tribunales 
habia magistrados manchados con el delito de ha. 
ber servido ' d José: en una palabra , que era nc. 
cesarlo remover todos los obstáculos y tomar una 
pro-oidencia enérgica para que los buenos no fuesen 
confundidos con los malos , y se apugiise el santo 

fuego del patriotismo y de la insurrección. El Se. 
ñor conde de Toreno también fue de díctim¿n de que 
no hubiese en el articulo restricciurt alguna: dixo 
que todo el que había servido al intruso se había 
hecho indigno del nombre español , y que no me. 
nos daño habia heclio un oficial de una secretaría 
que un militar: que las purificaciones que cuulcpiíe. 
ra hiciese para no sufrir el vasiígo de los traído. 
res nada tenían que ver con esta providencia de po. 
íctica y de justicia ; y citando la leí de Solón , que 
mandaba castigar á todos los que en las divergen. 
cías de un Estado no abrazasen un partido , pidió 
qu,e se añadiesen dos artículos : uno con rc.'^'iecto á 
los que se habían estado pasivos , ' los cuales tampo. 
co merecían ocupar empleo en perjuicio de los que 
habían seguido constantemente las vicisitudes del go. 
bierno legitimo / y el otro con el objeto de que no 
llevasen distintivo ni cruz alguna los que tenién. 
dula antes hubiesen sostituído la del intruso. 
El Señor Sombiela abundó en las mismas ideas 
demostrando que el obrar de distinto modo era con^ ' 
tr^irio á ta Cu'nsíituciun} á la.justicia y á Utpoú^ 
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17?4 
C't. Éxtendibse el Señor Castellb en mantféftar la 
necesidad de usar de un rigor extraürUini/rio-, y de 
emplear sugulos dignos de la confianza nacional.:, sé 
quejo de las elecciones que hacia el gobierna,, con­
tra las cuales habia infinitas reclamaciones , • reca-
i)érido algunas en sugetos contrarios al sistema es­
tablecido por el Congreso, d quien la IPronideacia 
había preservado para. dar á la nación la libérlad, 
4/, sacarla de lá esclavitud en qite getnia '; y pon. 
ikrando la urgencia da ^tornar una medida enérgi. 
.co , pidió que se abriese- un juicio general para 
juzgar no solo á los empicados que hadian quedado 
,en]pais enemigo, sino aun á los qué se habían 'Seni. 
do en varias épocas. El Señor 'Villagomez también 
sostuvo que debia castigarse exemplarineñle álos 

ique habian contribuido « oprimir la nación, entré 
'los cuales habi(4 infinitos empleados del gobierno 
.intruso. El Señor Fillanueva, eovfonne con los sen. 
tiiniehtós de las comisiones, .proponía que para iiui^ 
.1/or exactitud se extendiese el artículo diciendo: que 
el que hubiese servido al gobierno intruso, sobre ha-

,ber perdido la calidad de ciudadano, habia.perdi­
do la confianza de la nación , y de consiguiente'.no 
podia obtener .empleo alguna. Últimamente, el Señor 
Huerta, jazgandoinjnsta la generalidad con que es. 
taba concebido el articulo , trató de persuadir que 
en este asunto no se debian abrazar los extremos: 
y fundándose en el principio de que la obediencia 
pasiva á un usurpaiior no era un delito , deduxo 
, que p o (lian no ser reos ni aun los jueces crimina. 
•Jes. (Murmullo de desaprobación: el Señor-Huerta 

- .reclamó él orden : el Sr, presidente recordó el fe-
.glamento : continuó el Sr. Huerta: la mayor parte 
jdeí pueblo despejó. *) Concluyo el orador con pedir 
ique se llevase á efecto el decreto de 11 de ügosíó 
^último , í/ que abierto tin juicio general de púrifi-
• cacion , se estableciesen leyes rígidas para qué fue. 
,sen castigados los delincuentes. ' 

La discusión quedó pendiente, ¡) se levanto la 
... tesion. 

(*) Atribuimos esta ocurrencia al deseo que ani. 
ma al pueblo de no turbar la libertad de sus dipü. 
tados con acciones indeliberadas.-

Articulo comunicado. ' • ' • 
MUÍ Señor mió de mi mayor aprecio: El parte 

dado por el mariscal de campo D. Miguel Álava, 
ha irritado bastante á los buenos españoles que han 
sufrido incomodidades y trabajos, para que de estos 
.no tome alguno la pluma , y haga las reflexiones pro* 
pies del caso y nacidas del mismo parte. 

Empezaré, pues , por el pirrafo que habla de los 
•juramentados , y copiaré aqu'i sus mismas exprei. 
siones. ,, Pocos dias antes de nuestra llegada, hice 
una proclama a los jurados llamándolos otra vez á 
.su patria , la que ha producido las mayores ven* 
tajas ; pues mas de ochocientos soldados , y bas' 
tantes oñciales se han presentado ya. Los oficiales 
pasarán á purificarse al tribunal establecido para el 
efecto, y los soldados se han incorporado á los 
cuerpos." 

( lis posible que el general Álava olvide que es* 
tos oficiales y soldados por quienes aboga salieron 
de Madrid para Segovia acompañando al intruso? 
¿ Es posible que ignore que habiendo sabido allí José 
la derrota de Marmont, esta gente infame y espú­
rea ha tenido que hacer de la necesidad virtud , y que 
habrá encontrado un salvo conducto primoroso , para 
volver á una patria que tan escandalosamente aban. 
donaron,' y libertarse del castigo (que con tanta 
justíct» áe^céa ) co j i su proclama? •¿Igaorajei :)f.' 

Alava^ ([fle-si las tosiyiSstefh.uljiéran'.ñaielto se ha* 
briau batido contra u.uestr,os, aliados y exército ,• y 
hubieran derramado.,sangre herniána ?,. ¿Ignora , pues, 
el Sr. Álava que nuestjos,. exércitos .se hallaban 
faltos de gente, y que qstá engruesaba los, del ene-
raigo? i tiué disculpa .pueden tener'los que han to­
mado las armas contra,,-Su, patria ?• A uU tribunal 
para purificarse..,. Si ,fugra, para' ser castigados, en 
buen hora. ¿ Que purificación puede • tener un trais. 
dor ? ¿Las leyes no son; tewninautes en este punta? 
,Pues ¿por qué se lian de _tFuncar por complacer al SF. 
_Alava? Ara.as dé ésto ¿ consentirá el gobierno no que­
de satisfecha la "viuiíicta, púbtiéa? En fin y j qué di*-
.Tan Ips b.iienos, si con IgSiper.Vérsos. halándulgeiv-
,c¡a? -'¿Quien (de los buenos hablo) ^a-ía vista de un 
•perdón (al que no creo acceda, el gobierno) querri 
hacer;,en, lo. sucéstvot máyóres<'sacriliuios? Es insul­
tar (en mi concepto) ;á, úA pueblo tan patriota, y 
que tanto ha sufrido Como .el de Madrid,.pedir por 
los infames que (hailr: llê ji,clQ Ital-^vea.jal.suj>lioio''a, 
sus h^rmatio'9-. p, ,'• ;.•> '••,•..!;. .V -̂.' . " • i 

. OtrO;:parra'fo del'misnlp |>ar.te dice.ásl'r.ijj-Los ene-
líiigos tienen ún verdadero interesen-dividirnos ; pe'iío 

.pido á Si A. que no .olvidé.qUe aqui,iál éeríicio'üel 
. intruso, han quedado hombres del mayor mérito-y 
probidad, ,y .que sp hjín merecido por,su. conducta: la 
estimación generar; en «ñyo Saso sé hallaa varios 
magistrados que han -impedido muchos niales que se 
hubieran .verificado- siv;su3,iéiñpie6s'- hubieraa tecaido 
en otras manos." ,•.';;>••, '>•>,.•''-1.. \ - •, ". -.'..V,. •• ,r 

¿ Encuentra V, ; Señóf i.Rédáctor'-, que pe pueda 
.amalgamar lá probidad ¿XMi.eL servicio del-intrusot? 
, Cou-yengo, si , con él Sr̂  Álava en que se ^an que­
dado al servicio dé los fraAcesds hombres d^ muciio 
mérito j . pero honrados,. ninguno. Dos clases Mi de 
gente que es preciso el-^gobierno-separa al instínrte 
de los patriotas. Los débiles -. y malos. Los , débi­
les deben, ser imposibilitados para--obtener ningún 
empleo^ y.-.pr¡vados de los derechos. de ciudadano. 
Los malos deben pagar sus excesos en el patíbulo. 
Los medios para verificar, esto; son; bien sencillos 

,y prontos,de execütar. Húi traidores de -notoriedad, 
-qrie cogidos no necesiían-, paoceso , sino una-aligera 
sumaria; los .demás pasen al tribunal t[ue el'gobier-
no designe, y pronto fórmeseles la causa paña que 
no padezcan á un tiempo , ni la vindicta pública si 
•son reos, ni ellos si inocentes* . . • 

Dirán , Señor Redactor, sol sanguinario í no ío soí, 
•le lo aseguro; pero mé duele contemplar, (qué digo 
-contemplar) soñar, qué han de tener'aquellos igual 
-suerte que los buenos: tanto mas, que si los fran. 
ceses no perdonan y tratan con un rigor horrible al 
pobre español que recibe una carta (iiidift^reiite) de 
pais libre ¿ sera justo que- nosotros tío castiguemos cob 
todo el rigor de las leyes á . personas que coope­
raron tal vez á sns inicuas providencias ?-Estas y 
otras reflexiones he hecho después de- leido el mal­
hadado partev Pudiera-extenderme sobse él , ya elo­
giando su lenguage v, g. aquello de la capacidad su­
ya , y del general España &c. &c, ; pero esto tío es 
del caso. ' "'"" ', • 

Si a V. le parece oportuno insertar en su perió­
dico todas, ó algunas de las reflexiones que coni 
tiene este escrito , quedari mui obligado , en noriii 
bre de todos los que siguen la buena causa,su ses 
guro servidor. Q, S, M, B.---S. A. ' r. cinv.-ro 

' :— \—• '—:..,., "i¿:i ' ;•-'.< . r.'T'.^vU W i u , " ; 

T E A T R O N Ü E V Ó . -V - • . 

Z,a varita, d^ MXwrfeí,..(saínele,)—El Farfit.. 

Ua (zarzuela.)—Lfl 6oZ!¿a', " (bai le . )—A las T\. 
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